
Guayaquil, julio 20 del 2020 

Señora 

ROXANA ARELIS MOYANO ZAMBRANO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía ENDECOTS $.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirle a usted 
como GERENTE GENERAL de dicha sociedad, por el periodo de CINCO AÑOS que fija 
el Estatuto Social. Usted reemplaza en el cargo al señor Hugo Eduardo Benavides Castillo, 
cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 7 de julio de 2020. 

En el ejercicio de su cargo le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, en forma individual, de conformidad con lo dispuesto en el 

Estatuto Social. 

La compañía ENDECOTS S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 
Notario Primero de Guayaquil, Ab. Marco Díaz Casquete, el 5 de septiembre de 1989, inscrita 

en el Registro Mercantil, el 13 de octubre de 1989. 

Atentamente 

Jackso itoón Batioja 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

RAZON: Dejo constancia que acepto el nombramiento GERENTE GENERAL de la 

compañía ENDECOTS S.A., para el cual he sido designado, dejando constancia que mí 
nacionalidad es ecuatoriana. 

-Guayaquil, julio 20 del 2020 

" ROXANA ARELIS MOYANO ZAMBRANO 
C.C.: 1715054704 
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NUMERO DE REPERTORIO:21.151 
FECHA DE REPERTORIO:23/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:12 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Julio del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

ENDECOTS S.A., a favor de ROXANA ARELIS MOYANO 
ZAMBRANO, de fojas 51.658 a 51.661, Libro Sujetos Mercantiles 

número 8.877. 

IN 

EOS 

OR 

BOEDO     
    

  

DEL CANTON GUAYAQ 
Guayaquil, 30 de julio de 2020 

REVISADO POR Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido epfel Art 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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